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M d K U ÉEO 

C I R C U L A R 
La Dirección General de Adminis

tración Local, en el expediente ki-
coadó por el Ayuntamiento de Cár
menes, de esta provincia, para la 
jubilación del Secretario D, Eloy Ba--
rreda Páramo, ha verificado el opor
tuno prorrateo, con arreglo al cual 
los Ayuntamientos en que el intere
sado prestó sus servicios, deberán 
contribuir al pago de la pensión con 
las siguientes cuotas mensuales: 

Villasiia de Valdavia (Falencia), 
11,70 pesetas. 

Guardo (Falencia), 298,09 ptas. 
Cármenes (León), 56,87 ptas. 
Cuyo total ele 366,66, equivalente a 

la dozava parte de la pensión conce
dida abonará integra y puntualmen
te el Montepío General de Secreta-
Nos, Interventores y Depositarios, 
recaudando para reintegrarse las 
chotas fijadas a los Ayuntamientos 
Aligados a contribuir al pago de la 
Pensión. 

Lo que se base público para cono-
ciniiento y efectos. 

León, 6 de Abril de 1948. 
1361 El Gobernador Civil, 

Carlos Arias Navano 

k m m k m m m l ie Gi ia ie r f i 

CIRCULAR NUM. 31 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de Peste Porcina en el ganado 
existente en el término, municipal de 
San Andrés del Rabanedo, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículb 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre (Je 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Trobajo del Camino. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San 
Andrés; como zona infecta, el pue
blo de Trobajo y zona de inmuni
zación, el expresado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prcá-
tica, las consignadas en el Capítu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 7 de Abri l de 1948. 
1364 E l Gobernador civil, 

Félix Buxó 

CIRCULAR NUMERO 32 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de glosopeda en el ganado exis
tente en el término municipal de V i -
llamanín, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 {Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los anirtiales atacados se encuen
tran en el pueblo de Golpejar. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de V i l l a -
manín, como zona infecta, el pue
blo de Golpejar y zona de inmuniza
ción el expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias^que han 
sido adoptadas sonólas reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 7 de Abril de 1948. 
1365 El Gobernador civil, 

, Félix Buxó 

BISTRITS H M IE LEÍN 
Don Alfonso Alvarado y Medina, In

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León.s 
Hago saber: Que por Adonis Ma-

gariños y Blanco de Obregón, veci
no de Madrid, se ha presentado en 
esta Jefatura el día 24 del mes de 
Enero a las doce horas y treinta mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de carbón de 120 per
tenencias, llamado «Río Sil 2.a» sito 
en término de Tombríó de Arriba, 
Ayuntamiento de Fresnedo, hace la 
designación de las citadas 120 per
tenencias, en la forma siguiente: i 

Se tomará como punto de partida 
el centro del Puente llamado Pon
tón de la Vega, en el camino que 
conduce de Tombrío de Abajo a 
Tombrío de Arriba, en la confluen-
eia del Arroyo 4e la Molinera coa el 
mencionado camino. 

Desde dicho punto de partida se 



2 
medirán 300 metros al Sur y se colo
cará la primera estaca. 

De la 1.a a la 2.a se medirán 2.500 
metros dirección Oeste, de la 2.a a la 
3,a se medirán 800 metros dirección 
Norte, de la 3.a a la 4 a se medirán 
1.800 metros dirección Este, de la 4.a 
a la 5.a se medirán 300 metros direc-, 
ción Sur, de la 5.a a la 6.a se medirán j 
1.300 metros dirección Oeste, de la 
6,a a la 7.a se medirán 300 metros 
dirección Sur, de la 7.a a la 8.a se 
medirán 1.900 metros dirección Este, 
de la 8.a a la 9.a se medirán 100 me
tros direción Norte, de la 9.a a la 
P, P. se medirán 100 metros direc
ción Este. 

Los rumbos qüe* serán considera
dos a efectos de esta denuncia lo se
rán con arreglo al Norte verdadero, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art^ 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

E l Expediente tiene el núm. 11.223. 
León, 31 de Marzo de 1948.-Al

fonso Alyarado. 1318 

A N UNCIÓ 
La Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponferrada» solicita autorización 
para construir un ramal de vía mi
nera que enlazando la plaza dé la 
mina «Amalia», sita en el .término 
municipal de Toreno del Sil, con la 
cabecera del plano inclinado en 
proyecto pueda transportar los car
bones a la estación de clasificación 
y cargue de los mismos sobre el fe
rrocarril.de Ponferrada a Villablino, 
en la estación de Torerio. 

Dicho ramal tendrá una longitud 
de i.410 metros y estará situado en 
terrenos de dominio público. 

Lo que se poné en conocimiento 
del público para que de acuerdo con 
lo ordenado en el artículo 161 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, los que se crean per
judicados presenten Tas reclamacio 
nes oportunas en el plazo de- quince 
días, estando el proyecto a disposi
ción del público en la Jefatura de 
Minas de^León. 

León, 8 de Abril de 1948.-EI In
geniero Jefe, Alfonso Alvarado. 

1349 Núm. 217-45,00 ptas 

Malura de Obras Publicas 
de la prorincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de ensanche 
del kilómetros 45, Hm. 9 de lá carre
tera de Ojedo a Riaño, he acorda(Íoi 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 19l0, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Jesús Fernández Cuevas, por da
ños y perjuicios, deudas de jornalesy 
materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del .término en que radican 
que es de Boca de Huérgano, en 
un plazo de 20 días, debiendo el Al
calde de dicho término interesar de 
aquella autoridad la entrega de una 
relación de las demandas presenta
das, que deberán remitir a la Jefatu
ra de Obras Públicas, en esta capi
tal, dentro del plazo de 30 días, a 
contar de la fecha de lá inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
C1AL.-V 

León. 8 de Abril de 1948. - El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 
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IEFATI1RA DE OBRAS PUBLICAS IKII l e 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes dé Marzo de 1948. 

Mam 
de 

orden 

5.959 
5.960 
5.961 
5.962 
5.963 
5.964 
5.965 
5.966 
5.967 
5.968 
5.969 
5.970 
5.971 
5.972 
5.973 
5.974 
5.975 
5.976 
5.977 

2.a 
1.a 
2 a 
2 a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
1 a 
2'a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

Florencio García Garmeló . . . . 
Francisco Pérez Blanco , 
Andrés Martínez -Alvarez.. . . . 
Efrain Fernández lolis 
Bernardino Rguez. Capjpillo. 
Agustín Parbolé Reycrb . . . . . 
Dioni sio García L á i z . . . . . . . . . . 
José Fernández Nuevo. 
Fioreal Alvarez Rodríguez . . 
Maximino García A l . arez... 
Eduardo Lobejón G i l . 
Dionisio Rodríguez Castro,... 
íulio Blanco Viloria. . . . . . . 
Antonio Fernández Nis ta l . . . . 
Erundino Fernández V i d a l . . . 
Hermenegildo López Alvarez, 
Gerardo Rodriguez Puente-. 
Juan Viüahoz Borraz. 
Alejandro R. Lllarnazares... • 

N O M B R E S 

Del padre 

Prudencio. 
A n g e l . . . . . 
Teófilo . . . . 
Antonio.. . 
Teodoro... 
R a m ó n . . . . 
Manuel. . . . 
Doroteo . . . 
Agustíin... 
Florentino-
Agustín . . , 
Anastasio.. 
Bernordo . . 
Francisco . 
Pedrp 
Manuel.. 
Patricio . . . 
Pedro 
íuan. . . . ; . . 

De la madre 

Regina 
Sofía 
M." Magdaleua 
María 
Celerina . . . 
Angela . . . . , 
Clarisa. . . . 
Obdulia . . . 
Ange la . , . . 
Carolina . . 
Vicenta . . . 
Marcelina . 
Jesusa..... 
Balbina . . . 
Domitila . . 
Genara. , . . 
M a r í a . . . . . 
Micaela . . . 
Vicenta . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

21 
21 
11 
2 

28 
8 

20 
1 

28 
8 

14 
30 
10 
23 
25 

2 
22 
9 

M E S 

Junio 
Septiembre. 
Agosto . . . . . 
Octubre.. . . 
Diciembre.. 
Agosto 
Diciembre.. 
M a r z o . . . . . . 
Enero.. . . . . . 
Noviembre,. 
Septiembre. 
Septiembre. 
Enero 
Noviembre.. 
Febrero.. . . 
Noviembre . 
Enero 
Enero.. . . . . 
A b r i l . ' . . . . . . 

Año 

1928 
1916 
1927 
1902 
1923 
1924 
1928 
1928 
1923 
1919 
1924 
1923 
1930 
1895 
1923 
1929 
1930 
1921 
1927 

L U G A R 

Hervededo...... 
León . . . . .f..... 
Villa garcía 
Murías de P . . . . 
Navatejera..... 
Camasobres.. 
Robles 
Quintana del C . 
Riofrío 
Rioscuro , . . . . . . 
Almazán 
Sta. Lucía . . . . . 
Ventas de Albares-. 
Benavides de O. 
Valseco..-... . . 
Quintanilla 
León . . . . . . . . . 
León , . . . 
Valle Mansilla. 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
jdem. 
Falencia. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Soria. 
León. 
Idem. 
Idem,> 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 2 de Abril de 1948.—El Ingeniero Jefe, F, Roderos. 1286 
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IlliCtUl 
Ayuntamiento de 

'Armunia 
No habiendp comparecido a nin

guno de los actos del alistamiento y 
clasificaci,ón de soldados, los mozos 
Joaquín Fernández Diez, hijo de 
José y Aurelia, y Gavetano Riesco 
Montilla, de Pedro y Filomena, por 
el presente se Ies llama y emplaza 
para que comparezcan en esta Gasa 
Gonsistorial, en el plazo de quince 
días, de acuerdo con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
bien entendido que, de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Armunia, 9 de Abril de- 1948—El 
Alcalde, Benito S. Vacas. 1355 

liBtilnrMiH de jistlcia 
Juzgado de primera instancia 

de Riaño 
Don Martín Jesús Rodríguez López, 

Juez de primera instancia de Riá-
ño y su partido. 
Hago saber; Que en este Juzgado y 

Secretaría del refrendante se sigue 
expedienté de dominio instado por 
el Procurador D. Salustiano Fernán
dez Valladares en nombre y repre
sentación de D.a Vic tom, D.a María, 
D,a Basilisa, D.a Gonsuelo y D, Gon
zalo Diez García; D. Máximo, doña 
María del Garmen, D.a Florinda, 
D.a Gloria, D.a Sara-Teresa Rodrí
guez Diez; D. Sandalio Rodríguez 
Colmenares, en representación de su 
esposa D.a Rosario Diez García y 
D, Angel Alvarez en la de su esposa 
D.a Natividad Rodríguez Diez, veci
nos de Gistierna, a fin de justificar e 
inscribir en el Registro de la Propie
dad de este partido las fincas si
guientes: 

1. a Una casa, de planta baja' y 
piso principal, con su corral, cua
dras, portales y horneras, situada en 
el término municipal de Gistierna y 
en la carretera de Saliagún a las 
Arriondas, hoy calle de Galvo Sotelo 
sin número de policía, que linda: al 
frente u Oeste, con dicha calle, de 
recha entrando, que es el Sur, casa 
de Pilar Tascón, izquierda que es el 
monte, con terreno de D. Jesús Gar
lón y espalda, que es el Este, huerta 
de los mismos interesados, que a 
continuación se describe. 

2. a Una huerta, en el mismo tér
mino de Gistierna, de. tres áreas de 
cabida aproximadamente, que linda: 
al Norte, con terreno de D. Jesús 
Garlón; Sur, calle del Padre Isla; 
Oeste, con fijtica antes descripta y 
casa de D.a Pilar Tascón y Este, con 
finca de D. Hilario Rodríguez, hoy 
Maroa Diez Canseco. 

Por el presente se convocan a los 

causahabientes del primitivo vende
dor D, Julián González García, a los 
dueños de la fincas colindantes doña 
Pilar Tascón y D. Jesús Garlón por 
ser desconocidos sus domicilios y a 
cuantas personas pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, comparez
can ante este Juzgado en el plazo de 
diez días a fin de alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en Riaño a quince de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
— Martín Jesús Rodríguez.—El Se
cretario judicial, (ilegible). 
1323 Núm. 218.-93,00 ptas. 

Requisitorias 
Laposá Iglesias, Domingo, de 48 

años de edad, casado, hijo de Marce
lino y Jesusa, natural de Madrid, con 
domicilio últiúiamente en Puente de 
Toledo, profesión vendedor ambu
lante, 

Montaya Leal Ramón (a) «Feíines» 
de 39 años de edad, casado, hijo de 
Antonio y Dolores, profesión vende
dor ambulante, natural de Madrid^ 
Barrio de la Latina y domiciliado 
últimamente en Bilbao en la calle 
de las Gortes número 7-2.° 

Giménez Rosillo, Aquilino, de 30 
años de edad, casado, jornalero, hijo 
de Alejandro y Garmen, natural de 
Madrid y vecino (Je Ponferrada, do
miciliado últimamente en Laviana, 
ambos encartados en la causa nú
mero 21-45. por tenencia ilícita de 
armas, comparecerán en el término 
de ocho días, ante el Gapitán Juez 
Instructor, del Juzgado Militar Even
tual número 2 de la plaza de Oviedo, 
sito en la calle Juan Botas Roldán 
número 1, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes. 

Oviedo, 8 de Abril de 1948—El 
Gapitán Juez Instructor, (ilegible). 
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Leandro Bravo Gastaño, de 33 
años de edad, casado, obrero, natu
ral y vecino que fué de esta villa, 
hoy en ignorado paradero, hijo de 
Federico y de Beatriz, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, al objeto de constituirse 
en prisión, decretada contra el mis
mo en el auto de procesamiento dic
tado con esta fecha éu el sumario 
que se sigue en este Juzgado con el 
número 13 del corriente año, por 
robo, de la que podrá librarse me
diante la prestación de fianza por la 
suma de cinco mil pesetas, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, ordenen las primeras y proce
dan los últimos, a la busca y captura 
de dicho procesado y caso de ser 
habido, ingresarlo en la prisión co
rrespondiente a disposición de mi 

autoridad, pues así está acordado en 
el sumario antes reseñado. 

Dado en Sahagún a 9 de Abril de 
1948,-El Secretario, (ilegible). 
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MAGISTRATURA BE TRABAII 
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por el 
Iltmo, Sr. Magistrado en providencia 
dictada en los autos número 85 al 
91-48, acumulados, instados por don 
Ildefonso García y otros, contra don 
Urbano Mediavilla Medrano, Corta-
vitante y Gompañía y ' Hulleras del 
Norte, sobre salarios, se cita a las 
expresadas demandadas para que 
comparezcan en la Sala de Audien
cia de la Magistratura de Trabajo de 
León, sita en la calle de Ordoño 11̂  
27, 1.°, el día doce de Mayo próximo, 
y hora de las once y media déla 
mañana, al objeto de celebrar acto 
de conciliación y, en su caso, juicio; 
advirtiéndoles que a este -último 
acto, deberán asistir con los medipi 
de prueba de que intenten valerse y 
que por su incomparecencia no se 
suspenderá el juicio. • 

Y para que sirva de citación en 
forma a los demandados D. Urbano 
Mediavilla Medrano, Gortavitarte y 
Gompañía y Hulleras del Norte, cuyo 
último domicilio fué Bilbao, ho^ en 
ignorado paradero, expido la pre
senté en León a dos de Abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, E. de Paz del Río.—Ru
bricado. 1347 

ANUNGIO'OFICIAL 
CENTRO DE TELEGRAFOS DE LEON 

Por orden de la Dirección General 
de Gorreos y Telecomunicación, se 
convoca a Goncurso para dotar a la 
Oficina de Telégrafos de Villáfranca 
del Bierzo, de local adecuado, con 
vivienda para el Jefe-Encargadpjie 
la misma, por tiempo de cinco años, 
"que podrán prorrogarse por la tácita 
indefinidamente y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de tres 
mil pesetas anuales. Las proposicio
nes se presentarán durante los veinte 
días siguientes al de la publicación 
dé este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a las horas de 
oficina en la referida Oficina de te
légrafos de Villáfranca del Bierzo* 
púdiendo enterarse allí, quien lo de' 
see, de las Bases del concurso. 

León, 9 de Abril de 1948.--EI De
legado-Jefe del Gentro, (ilegible). 

1341 Núm. 215.—33,00 ptas. 
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